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(Gncctii del di» (i do Febrero) 

PRESIÜENm OEL CONSEJO 0£ MIHISTBOS ! 
j 

EXPOSICIÓN j 

SKÑOKA: Desdo que V. M. se ! 
digijó depositar En confianza en el ¡ 
actuul Ministerio, iia sido la ¿ruerra i 
de Cuba objeto de sus constantes : 
preocupaciones, todavía agravadas ' 
despota con las rebeldías del Archi- ; 
piélago filipino. Hoy t i fin de estas ; 
últimas parece cercano; y aunque 1 
no cabe fijar preciso termino á la i 
insurrección cubana, su notorio de- ¡ 
caimiento basta pava solicitav me- ' 
dirias previsoras y adecuadas al cur- ' 
so probable do ios sucesos. ] 

Importa, Señora, nnle todo recor- • 
dar los antecedentes. Cada di» apa- ¡ 
rece ir:ás cir-ro qin:. la larg-a conjura - ', 
ción que proeediYi á la guerra no se : 
fraguó con el íiu de obtener conce- ' 
siones comiMtibles con la soberanía ; 
española, sobrando auténticos docu- : 
mentos dondn so patentiza quo nun- 1 
ca pe: suvon sus autores sino en la 
indcpcodoncic de la ¡Ma. Llegó á 
punto esto empeño, cual nadie igno
ra, que h ley dn iTÍ'trmns de lo de 
Marzo de ¡89;,, cor. tan buena fe vo
tada eu la;; Curtes por los partidos 
peninsulares y cubanos, lejos de 
contener, precipitó la sublovacióu, 
para impedir que r.i puco ni mucho 
inlluyesen sus beneficios eu el sos
tén de la paz. Por tan forzoso moti
vo, b Nación cspofiula, que desde 
mucho antes tenia ;i sus Antillas. 
otorgados cuantos derechos políti
cos acepta unánimemente la civili
zación uiodet'ua, y que, al tiempo 
mismo en quo so e.T.pezó á hostili
zar su soberanía, estaba procuraud » 
establecer unas reformas adminis
trativas, sin disputa liberales y 
descentralízadoras, tuvo que acudir 

con las armas á la defensa de su in
tegridad territorial. No faltaron es
píritus á quienes persuadiese su pro
pia go i i eruRÍdad ,e i i lusprimerosdias, 
de quo la mera aplicación de las re-
f.-rinas desvanecería los proyectos 
de los conjurados; mas en la genera
lidad de los españoles,bien pronto se 
impuso el conveucimiento de quo so 
trataba do otra guerra-separatista, 
cuya ineficacia había quo demostrar 
antes que las concesiones produje
ran efectos úti les . A esto último, y 
á la imposibilidad notoria que antes 
de mucho creó la guerra, para prac
ticar en Cuba uu nuevo régimen, 
cuando ni siquiera cabía uiautoner 
el vigente, obedeció la suspensión 
de las reformas, no voUmtavia, por 
tanto, sino inexcusable, y una vez ¡ 
liada la cuestión á las armas, no eu . 
verdad por elección de la Motrópo- ¡ 
li, sino muy contra su deseo, preci- j 
so ha sido esperar á que ellas indi- ', 
casen la hora justa en que debieran ; 
de nuevo emplearse los resortes de • 
la razón y del derecho. ; 

Por de contado, quo la ley que to- : 
nian. las Cortes hasta entonces vota 
da, nunca so debió entender como 
final término de una evolución, tan 
madura y sinceramente iniciada pol
la Metrópoli. Muy bien pudo dudar- '• 
HU en autaviureí tiempes qu» á los ' 
propios españoles de las Antillas les : 
conviniera entrar de repente en una 
administración autonómica, dados ' 
los perniciosos oí'.-ctoB quo ea mate
rias tales ocasiona la precipitación. 

Sin salir de Cuba, habíase ya esto 
experimentado, con la súbita ó ili
mitada libertad do imprenta, que ta
maña parte tuvo en la preparación 
do la guerra. Mas asi y todo, ¿qué 
hombro de Estado espaüol ni extran
jero, debió imaginar que allí donde 
tan latos derechos políticos existían, 

hubiera de regatearse una legisla
ción administrativa en consonancia 
con la política perpetuamente? De 
buena fe no cabía, no, pensar que 
las disposiciones de la ley da 15 de 
.Marzo de 1895 tuviesen carácter do-
fiaitivo. Claro estaba, por el contra
rio, que el único limite ¡nfranquoa-
dc las concesiones, ni podía ni debía 
ser otro que el que al Gobierno de 
V. M. trazara la obligación inexo
rable de mantener la herencia na
cional. 

Pero, s egún se ha visto, en des
truirla precisamente, sin respeto al
guno al derecho histórico, se cifraba 
el plan de los rebeldes. Dejaron rio 
inteoto á un lado cuantos procedi
mientos pacíficos podían couservai' 
el ejercicio de la libertad política y 
fundarsólidamonto la autonomía ad
ministrativa; Indagaron, en cambio 
las violentas impaciencias juveniles; 
estimularon las más disolventes pa-
sioues; desconocieron todo valor á 
las ventajas adquiridas; alentaron el 
pesimismo más implacable de un 
lado, y divulgaron y fomentaron de 
otro ks esperanzas más quiméricas. 
Por tales medios consiguieron quo lo 
mismo oti Cuba que en Puerto Rico 
se recibiera con indiferencia, cuando 
no cou desdén, la ley de liases con 
tauto entusiasmo votada en las Cor
tes, y que vivamente creciese la 
hoguera de la insurrección. 

De todo esto ha pasado ya bastan
te tiempo. La guerra, cou sus de
sastres, ha debido de ser fecunda en 
severas enseñanzas para todos los 
habitantes do buena í'e en Cuba. Ni 
es tampoco imposible quo comian-
cen á despertarse los fraternales 
sentimientos de raza, por tanto pla
zo adormecidos, pero que nunca so 
extinguen totalmente; cundiendo 
además la persuasión de quo al fin 

.• y al cabo, es preferible el progreso 
) pacifico y constante, aunque no rea-
j lice cuanto se anhele, á los triunfos 
i de la violencia, obténgalos quien los 
] obtenga. 
j Juntamente con esto, ha debido 
: desvanecerse, en buena parte, aque-
: lia opinión errónea do que no fuera 
; capaz España de sostener otra gue-
l rra como la anterior, juzgando, por 
: incompletos informes, que nuestra 

magnanimidad con Marruecos dima-
! 

naba do la impotencia, y creyendo 
: que la lucha con la Metrópoli sería 

fácil y de duración cortísima. Los 
papeles interceptados en más de una 
ocasión á los insurrectos do sobra 
prueban que un día incurrieron real
mente en semejante equivocación, 
y, por cierto, que los hijos de aquella 
tierra que son nuestros hermanos, 
no debieron de haber dudado ni por 
un momento de la viril entereza de 
nuestra raza en la Metrópoli. 

: En el entretanto, es sabido que, 
aunque por las circunstancias ex
puestas no sólo haya tenido, si no 
tal vez tenga que aplazar algo Es
paña todavía la aplicación del am
plio régimen administrativo que la 

: futura prosperidad do Cuba exige, 
¡ jamás ha abandonado el propósito 
': de implantar oportunamente las re-
! formas votadas por las Cortes, ni ha 
| dejado de comprender la necesidad 
l de adicionarlas en forma que satis-
! fagan, así dios peninsulares como 
í á los cubanos que derraman á nues-
| tro lado su sangre, y aun á todos 
i los habitantes do la isla que de veras 

apetezcan el bien común. Y , de la 
sinceridad con que el nuevo régi
men ha de sor practicado por los 
Gobiernos de la Península, ni siquie
ra cabo dudar ya racionalmente. 
Buen fiador es de tal aserto el dis
curso puesto en boca de V. M. en la 



primera reunión de las actuales 
Cortes; porque nadie negará á los 
Consejeros de V. M. , sean quienes 
sean, la cualidad de leales, y sién
dolo, fuera locura pensar que, por 
mucho que en otras materias difio-
ran, dejen de estar conformes todos 
eu no convertir las Reales promesas 
en •vanas frases. No; no quedarán 
nunca en eso aquéllas tan solemnes 
con que V. M. ofreció dotar á en-
trambras Antillas, tan pronto como 
el estado de la guerra lo consintiera, 
de tuna pcrsoualitlad odministrati-
»va y económica de carácter exclu -
•sivamente local, pero que hiciera 
• expedita la intervención total del 
•país eu sus negocios peculiares, 
• bien que manteuieudo intactos lus 
•derechos do la soberanía é iutac-
>tas las condiciones indispensables 
• para su subsistencia». Desde en
tonces fué ciertísimo que & seme
jante fin encaminaría cualquier Go
bierno español todos sus pasos. Del 
que hoy obtiene la confianza de 
V. M. hay que advertir que des
pués de haber tomado sus miem-
brjs tanta parte como quien más en 
la aprobación de las reformas, que 
son hoy ley del Keino, hizo por ór
gano de su Jefe, en los debates so
bre el último discurso de la Coro
na, declaraciones que merecieron 
la aprobación de sus más libera
les adversarios, y á las cuales, sin 
mengua de la propia honra no po
dría dejar de corresponder. Fué, 
Seüora, una de ellas que no aguar
daría á que desapareciese el últ imo 
insurrecto en Cuba, bastándole que 
la final victoria pareciese asegu
rada y estuviese el honor satisfecho, 
para atenderá ¡a real necesidad que 
la isla siente, de experimentar lo 
que los ingleses titulan self gotern-
menl, ó sea una destentralización 
amplia, capaz de permitir al país la 
administración de sus peculiares in
tereses, y de hacer que él tomo so
bro si á la par las responsabilidades 
que por sus actos le toquen, desciir-
gando de ellas á la Península. Otra 
de las declaraciones del Presidente 
del Consejo de Ministros fué que, 
aparte de los graves motivos prece
dentemente indicados, movíale á 
proceder cual so proponía en la po
lítica antillana, la preocupación ge
neral en América y en Europa, de 
que obstinadamente negábamos los 
peninsulares á nuestros hermanos 
de Cuba y Puerto Rico lo que otras 
Daciones otorgaban á sus provincias 
ultramarinas, preocupación que nos 
estaba en grado no corto perjudican
do. Tal idea era y es verdaderamen
te injusta, s egún lo prueban nues
tra tradición colonial y nuestra mis
ma conducta muchos años há en el 

orden político de las Antillas; mas 
no por eso debia el Gobierno despre
ciarla, sino antes bien a c u d i r á des
vanecer las causas del común sentir 
con patentes hechos. En n ingún 
tiempo, á decir verdad, ha sido útil 
para nación alguna el separarse en 
sus procedimientos políticos de la 
corriente general de las demás, y 
la historia de España con exceso lo 
demuestra; pero mucho menos hoy, 
cuando la solidaridad de los pueblos 
civilizados llega á tanto, que el me
ro desacuerdo en las formas con el 
sistema general de las naciones pre
dominantes suele traer inconvenien
tes. Claro está que la dignidad na
cional rechazara siempre, y en tjdas 
partes, todo cuanto no sea expre
sión de la propia conciencia, intima 
y espontánoameute formada y mu
cho más cualquier linaje de imposi
ción forastera; mas no quiere esto 
decir que poder alguno deba por sis
tema sustraerse á la opinión públi
ca, que cuando está leg í t imamente 
expresada, y llega como á causar 
estado, merece igual respeto que de 
los individuos de las grandes asocia -
cienes humanae. En conclusión, Se
ñora, todo solicita hoy á Vuestro 
Gobierno, para que comience á cum
plir lo que V. M. misma ofreció an
te las Cortes, y lo que con su Real 
beneplácito y el do sus compañeros 
repitió y amplió ante ellas el Minis
tro que tiene el honor de dirigirse á 
V. M. ahora. Nada somete hoy tam
poco esto último á la aprobación So
berana que no se halle en consonan
cia con sus peculiares antecedentes, 
antes que nadie puso él mano con 
energía y eficacia en la supresión 
de la trata de negros, y más do 
treinta años hace ya que en Madrid 
convocó una numerosa é ilustrada 
Asamblea de Antillanos encargada 
de modificar profundamente en sus 
provincias el régimen administrati
vo y el régimen del trabajo; á raíz 
de la capitulación del Zanjón, intro
dujo luego el ejercicio de los dere
chos políticos do la Península en 
Cuba con escasas modificaciones, al 
comienzo indispensables, y contri
buyó, por último, según queda di
cho, en unión de todos sus amigos 
políticos siu excepción, á que las 
Cortes votasen las reformas de Mar
zo do 18W5. Antecedentes son éstos 
sobro los cuales se atreve á llamar 
hoy la altísima atención de V. M. el 
abajo suscrito, no seguramente por 
vanagloria, sino por si robustecen 
algo la seguridad que deben te
ner los antillanos do que todo cuan
to España anuncia está dispuesta á 
cumplirlo con lealtad inviolable. Por 
que si ante todo habla ahora en su 
propio nombre el Jefe del actual 

Ministerio, apresúrase á reconocer y 
proclamar que cualesquiera otros 
hombres revestidos de Vuestra con
fianza, obrarán en el porvenir de 
igual suerte, pudiendo tan sólo di
ferenciarse los unos de los otros po
líticos españoles, sobre esta cues
tión, en la fortuna y el acierto, que 
no en la buena fe ó la fidelidad á las 
promesas hechas en nombre de 
V. M. y de la Nación. 

Con el presente decreto, habrá 
completado España cuanto le toca 
hacer para apresurar el término de 
los infortunios de Cuba. Lo que res
ta, es á saber, la aplicación mate
rial y práctica de las reformas, no 
dependerá únicaínente de la Metró
poli en adelante. Hará también fal
ta que convencidos los insurrectos 
de la inutilidad de la lucha y apia
dados de la dcsulación y total ruina 
de su suelo nativo, depongan pron
to las armas, dejando libre la ina
gotable generosidad de la madre 
Patria, dispuesta siempre á abrirles 
sus brazos. Si tamañas esperanzas 
cabe juzgarlas realizables por lo que 
hace á muchos, quizás fuera teme
rario abrigarlas respecto á todos. 
Por razones que el Gobierno do 
V. M. ha expuesto otras veces, pro
bablemente no han de faltar hom
bres sordos á su propia convenien
cia y á la de su país, que intenten 
prolongar por mayor ó menor pla
zo, y aunque hubiera éste do ser 
muy reducido, los profundos males 
presentes, soñando por ventura con 
que causada de sus sacrificios Espa
ña levanto la bandera de la paz á 
cualquier precio, y deje á merced do 
los irreconciliables partidarios de la 
separación aquel hermoso territorio 
con las vidas y haciendas de los lea
les habitantes comprometidos en 
nuestra cuusa. Pur lo que toca al ac
tual Gobierpo permítasele decir que 
nadie contará con su cooperación, 
en tiempo alguno para semejante 
obra. 

Mas hora es ya (le reconocer. 
Señora, que resoluciones ¡¡'j pnreci-
do alcance no KUI de las que cons-
titucionalmente corresponden siem
pre en los países libres al Poder ojo -
c u ü v o . Tan sólo el cMvicter nut i-
rinmento extr.'.'irdiiiarío de las cir-
cunstancius presentes In podido 
pcvHuadit a! G-ilvcrn» de V. II. d i 
que debía adcipt .rlas bajo ta forma 
do un decreto con awlioncin del 
Consejo do Estado, y del cual se dé 
cuenta á las Cortes á fin de que ob
tengan do las mismas la rigurosa 
legitimidad que les falte. Por meno
res razones so han creído obligados 
otros Gobiernos á obrar do igual 
suerte, pidiendo después lo que, á 
ejemplo do Inglaterra, hoy suele in

titularse un MI de indemnidad en Es
paña. Someter puntos tales á una 
discusión detallada y larga, estando 
viva la guerra, hubiera traído incon
venientes que por notorios no hay 
para qué exponer en este momento. 
Nuestra Constitución misma reco-
conoce en caso de guerra extranje
ra á la Corona, i.sí como el derecho 
de declararla, el de hacer y ratificar 
la paz, dando después cuenta docu
mentada á las Cortes. Y si la de Cu
ba no es extranjera, en verdad, bien 
se ve que, por la enorme cuantía de 
los sacrificios en hombres y dinero 
que á la Nación impone, muy bien 
puede compararse con las que de 
aquella ¡¡,do!e hemos sostenido en 
otras épocas. Para proceder, pues, 
ahora, como la Constitución ordena, 
tratándose de naciones independien
tes, no faltan motivos plausibles. 
Pero el Gobierno no entiende, no, 
disminuir su responsabilidad en lo 
más mínimo, al procurar que por 
medio de este decreto se facilite la 
total consecución de la paz. Pronto 
á aceptar aquélla ante las Cortes, el 
altísimo respeto que éstas le inspi
ran, incítale sólo á presentar aquí 
excusas, cuyo valor no toca sino á 
ellas estimar. 

En elenirefcauto, como.el párrafo 
trece del art. 45 de la ley orgánica 
del Consejo do Estado dispone que 
se le consulte «sobre cualquiera in
novación en las leyes, ordenanzas y 
reglamentos generales de las pro
vincias de Ultramar,» no quieren 
prescindir de tan debido trámite los 
Ministros actuales, en caso de ta
maña gravedad como el presente, 
aunque no sea más que para fortifi
car los suyos propios con los juicios 

i del supremo Cuerpo consultivo de 
la Nación, 

i No todos ¡os problemas antilla-
¡ nos, han do quedar, sin embargo, 
I resueltos en el decreto adjunto. Los 
i hay que dan tiempo para que su re-
¡ solución se someta á las Cortes, cosa 
• que además exige su índole excep-
' cional. Es uou de ellos el que se re-
' íiere á la determinación fija y com-
i pleta de los gastos inherentes á la 
i soberanía, y de los que, fuera de los 
• locales, corresponden á Cuba como 

obligatorios y permanentes, por in
teresar todo esto do igual modo á 
las provincias do la Península y á 
las de aquella isla. 

Es otro el que toca a la organiza
ción judicial; porque aunque esté 
ya unificado el escalafón de los fun
cionarios judiciales, y se formulen 
en el presente decreto reglas para 
la provisión del turno libre do las 
Antillas, quedan por resolver legis
lativamente puntos esenciales, y en
tre otros la participación proporcio-



nal que respectivamente deben te
ner las Antillas y las demis provin
cias españulas, en el número de as
pirantes á la magistratura nacional. 
Y tampoco se hace en este decreto 
alusión alguna A la reforma electo
ral en las Antillas, porque razones 
de carácter muy elevado impiden 
al Gobierno introducir de por si al-
terüCiones en el sistema de elección 
de Diputados y Sonadores sin el con-
evnsode las Cottes, y pomue siem
pre so ha subordinado a lo vigente 
on esta materia, que es lo principal, 
lo que so refiere á Diputaciones pro-
viucialesy Ayuntamientos. 

No tiene el Gobierno suficientes 
motivos hasta ahora para juzgar si 
será más largo 6 más corto el plazo 
en que puedan aplicarse á Cuba, y 
en consecuencia á Puerto Rico, las 
presentes reformas, por más que 
todas los noticias que posee, al re
dactar el adjunto proyecto de de
creto, parezcan satisfactorias, y de 
que sean muy generales los pronós
ticos de vecina paz; pero sea como 
quiera, entiende que debe estar pre
parado para aplicarlas, sia la meuor 
demora, en cuanto para ello haya 
posibilidad. La consulta al Consejo 
de Estado se hará, por tanto, con 
carácter urgente, por más que el 
Gobierno no aplique el presente de
creto hasta que cuente con tas con
diciones indispensables. Pero séale 
licito esperar. Señora, que, llegan
do desde ahora, á conocimiento de 
todos, cnanto so propone España, 
el espíritu de reconciliación renaz
ca en las Antillas, apresurándose 
asi, por fáciles medios, lo que nun
ca ha dejado ni dejará de apetecer 
la Nación; lo que cabe decir que to
do el mundo civilizado desea, y lo 
que tanto y más que nadie V. M. y 
sn Gobierno han procurado siempre 
y procurarán en adelante, es á sa
ber, una paz fecunda y duradera.= 
SEÑORA: A L. R. P. de V. TH^Au-
tonio Cánovas del Caslillo. 

REAL DECRETO 

En vista de las razones expuestas 
por el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con dicho 
Consejo; 

En üombre do Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X l l l , y como Reina 
Regento del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. El proyecto de 

ampliación do las reformas acorda
das por la ley de 15 de Marzo de 
1895 para la isla de Cuba, que en su 
dia ha de completar también las ya 
mandadas aplicar en Puerto Rico, 
pasará con toda urgencia á informe 
del Consejo de Estado en pleno, con 
arreglo á lo dispuesto en el párra

fo trece del art. 45 de la ley orgáni
ca de aquel Supremo Cuerpo Con
sultivo de la Nación. 

Dado en Palacio á cuatro do Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
siete.—MARÍA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas dil Caslillo. 

Proyecto de ampliación de la ley 
de 15 de Marzo de 1895 

ARTICCLO 1* 

La ley sobre refurma del régimen 
de Gobieruo y Administración civil 
de la isla de (Juba de I» do Marzo de 
1895 se ampliará conforme á las si
guientes bases, que en todo lo uo-
cesario serán desenvueltas por los 
reglamentos: ¡ 

BASE I. Los Ayuntamientos y Di-1 
putaciones provinciales do la isla de 
Cuba gozarán de toda la libertad de 
acción compatible con la obediencia 
á las leyes y con el respeto á los 
derechos de los particulares. 

Nombrarán y separarán libremen
te todos sus empleados. 

Serán Presidentes de las Diputa
ciones provinciales los Diputados 
elegidos por las mismas. En cada 
Diputación habrá una Comisión pro
vincial formada por los Diputados 
que cada semestre elija la Diputa
ción. L i Comisión proviucial elegirá 
su Presidente. 

Serán Alcaldes y Tenientes de A l 
calde los Concejales elegidos por los 
Ayuntamientos. Los Alcaldes ejer
cerán sin limitación alguna las fun
ciones activas de la Administración 
municipal, como ejecutores de los 
acuerdos de los Ayuntamientos. 

La Diputación provincial respec
tiva podrá suspender los acuerdos de 
las Corporaciones tnunicipalesy amo
nestar, apercibir, multar ó suspen
der á sus individuos cuando traspa
sen el limita de la competencia mu
nicipal, dando de todo cuenta para si; 
aprobacióu y ejecución al Goberna
dor civil. En el caso de que éste no 
apruebe en todo ó en parte las reso
luciones de la Corporación provin
cial, podrá alzarse ésta auto la res
pectiva Audiencia territorial on ple
no, que decidirá sin ulterior recurso. 

' Para cubrirlos S írv ic iosy obliga-
cioues de los Municipios y Diputa
ciones provinciales, so los concede
rá toda la latitud de facultades quo 
sea compatible con el sistema tribu
tario á que respondan los presupues
tos general y local de la isla, euten-
diéudose quo serán independientes 
los recursos del presupuesto provin
cial de los del municipal. 

La creación de establecimientos-
de instrucción pública en las provin
cias correspoiKlevá ^xc!n.';iv¡miente 
á las Diputaciones respectivns, y en 
los pueblos á los Ayutit,am>ont,os. 

El Gobernador general y lus Go
bernadores civiles «óio temíráu cu 
estos asuntos la inlerven.-ión nece
saria para asegurar la observancia 
de las leyes geuerales y la compati
bilidad con los recursos proviucmlos 
y municipales de los :>iiev»s gastos 
de los respectivos presupuestos lo
cales. 

Las cuentas anuales de los Alcal
des, comprensivas de los ingresos 
y gastos ordinarios y extraordina
rios, serán publicadas en las locali
dades, revisadas, censuradas y apro
badas, en su caso, con vista de las 
reclamaciones, cualquiera quo sea 

su cuantía, por la Junta municipal. 
Del acuerdo de la Junta se podrá re
currir ante la Comisión provincial, 

•j en el caso de que ésta imponga 
responsabilidades, procederá la al
zada ante la respectiva Audiencia 
territorial en pleno, que decidirá, 
sin ulterior recurso, con sujeción á 
las leyes administrativas y peuales 
que sean aplicables. 

BASE .U. El Cousejo de Adminis
tración se compondrá de 35 Conse
jeros. De éstos, 21 serán elegidos 
por el mismo censo que las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamien
tos, y s egún preceptúa el art. 3." ¡ 
de la ley de lij de Marzo de 18S5: la j 
provincia de la H..baña elegirá cin- ! 
co, las do Santa Clara y Santiago de ! 
Cuba cuatro c?da una, las de Pinar ! 
del Rio y Matanzas tres cada una, y i 
dos la do Puerto Principe. Otros ¡ 
nuevo Consejeros serán: el liector ! 
de la Universidad de la Habana, el i 
Presidente de la Cámara de Comer- ¡ 
cío de la capital de la isla, el Prosi- j 
dente de la Sociedad Económica de ' 
Amigos del País de la Habana, el i 
Presidente del Circulo de Hacenda- i 
dos, el Presidente de la Unión de Fa- i 
bricantes do Tabacos, un miembro ' 
de los Cabildos Catedrales de la Ha- ' 

! baña y de SantiagodeC'uba, los cua- i 
, les, constituidos en colegios electo

rales, lo designará'! cada cuatro 
años, un representante do todos los 

. gremios do la Habana, el cual ele- ': 
giráo cada cuatro años los Presiden- i 

\ tes de dichos gremios, y dos en re- ; 
i presentación de los mayores contri- 1 
:; buyentes de la provincia de la Ha- \ 
; baña, elegidos cada cuatro años , ¡ 
1 uno por los cien que paguen mayor | 
: cuota de contribución sobre fincas ' 

rústicas y urb.mas, y otro por los 
\ cien que paguen cuota más alta de 

contnbucióu sobre las industrias, 
comercio, artes y profesiones. Los 

; cinco restantes Consejeros serán los 
i Diputados á Cotíes ó Senadores ele-
; gidos en mayor número de eleccio

nes geuerales,y en igualdad decou-
! diciones los de más edad, 
j El Gobernador general será Pre-

sideute hunorario del Consejo, y 
presidirá sin voto las sesiones á que 
asista. Será Presidente efectivo el 
Consejero quo el Gobernador gene
ral designe. 

• El cargo de Consejero es gratuito, 
' honorífico, sujeto á responsabilidad, 
: y sólo es renuneiable por justa cau

sa al ser aceptado. Será asimismo 
, incompatible con el do Senador ó 

Diputiidoii Cortes, debiaailo optarse 
entre o?i.os cargos ó el de Consejero 
en el plazo do dos meses. 

Poiiiún ser doctos Consejeros to
dos los que, teniendo aptitud para 

• ser Oipatudos á Cortos, lleven dos 
años d« vooi.idad en la isla. 

En niu '̂t'ui caso podrán serlo los 
qur? i'xeeptúa pava ei cargo de Di
putado ol vi't. 19 de la ley fi'ovin-
«ial vigi'nte 

Teodrá ol Ooiisojo uuu Secretaria 
CO:J el personal iiulispensablo para 
el despacho dn los asuntos quo esta 
ley lo eneotnieiidii. 

H¡ umribramiento y separación do 
todo el personal de esta Secretaría 
será de su ú i i c a y excluí.iva com
petencia. 

¡ El Consejo eligirá cada semestre 
una Comisión de ponencias, que ten
drá la tnisióu do informar acerca do 
todos los asuntos de la competencia 
del Cousejo. 

Esta Comisión se compondrá de 
cinco Consejeros, cada uno do los 
cuales disfrutará una indemnización 

que acordará el Consejo, y no exce
derá de 2.000 pesos por semestre. 

BASE III. Las Cortes determina
rán cuáles hayan de considerarse por 
su naturaleza gastos obligatorios in
herentes á la Soberanía, y fijarán 
cada tres años la cuantía de los in
gresos necesarios para cubrirlos, sal
vo siempre el derecho de las mismas 
Cortes para alterar esta disposición. 

El Consejo de Administración 
acordará cada año las contribucio
nes ó impuestos que sean necesarios 
para atender á la totalidad de los 
gastos y cubrir los ingresos aproba
dos por las Cortes en el presupuesto 
del Estado para la isla, salvo el de
recho constitucional de estas últ i 
mas para introducir en la materia 
las modificaciones que consideren 
¡odispensibles . 

El Consejo de Administración po
drá renunciar las facultades que se 
conceden en el párrafo anterior, en
tendiéndose en tal caso reounoia-
das, por la duración del ejercicio del 
presupuesto, las concedidas en los 
números 2.° y 3.° del párrafo prime
ro de lo liase" IV. 

Si el Cousejo de Administrñción 
renunciare dichas facultades, ó si el 
1.° de Junio de cada año no hubiere 
acordado y votado las contribucio
nes é impuestos necesarios para cu
brir los ingresos con que hayan de 
satisfucerse los gastos obligatorios 
del presupuesto del Estado, suplirá 
su acción, en la totalidad ó en la 
parte que resultare indotada, el Go
bernador general por medio de la 
Intendencia de Hacienda. 

El Consejo de Administración for
mará y aprobará también todos los 
años el presupuesto local con sufi
cientes recursos para dotar los sur-
vicios que le están encomendados. 
Además, comprenderá y votará en 
dicho presupuesto los recursos ne
cesarios para el personal y material 
de la Secretaria del Gobierno gene
ral y do la Dirección de Administra
ción local, de la Intendencia de Ha
cienda, de la Intervención y de los 
seis Gobiernos civiles de la isla, de
clarados gastos obligatorios de di
cho presupuesto. 

l iespectuálos gastos obligatorios 
del presupuesto local, tendrá en su 
caso el Gobernador general iguales 
facultades quo las expresadas on el 
párrafo 4.° de esta Base, con relación 
al presupuesto del Estado. 

Cualquier cambio ó alteración que 
acuerde el Consejo y afecte á los ser
vicios obligatorios del presupuesto 
local, si no fuese aceptado por el Go
bernador general, se sumeterá á la 
aprobacióu definitiva del Ministro de 
Ultramar, con acuerdo del Onusejo 
de Ministros, previo informe del de 
Estado. No recayendo resolución en 
el término de dos meses, quedará 
firme el acuerdo del Consejo do Ad
ministración. 

El Cousejo de Administración vo
tará el presupuesto local antes del 
día l ." do Junio de cada año. 

Los ingresos del presupuesto lo
cal consistirán, además de ios ya 
otorgados, en los contribuciones ó 
impuestos quo acuerdo el Consejo y 
no sean incompatibles cin la exis
tencia de los ingresos afectos al pre
supuesto del Estado. 

La creación de nuevos estableci
mientos de enseñanza en qne pue
dan seguirse las diversas carreras 
del Estado, salvo las de Guerra y 
Marina, corresponderá al Consejo de 
Administración cuando tenganaqué-
llos carácter general en la isla. 



E l Consejo de Administración po
drá acudir en reclamación ó (jueju al 
Gobernador general, si hubiere lu
gar ¡i ello, de'los actos y resolucio-
ues del Director de Administración 
local. 

BASE IV. Las facultades del Con
sejo de Administracióu, tocante á la 
materia arancelaria, serán las si
guientes: 

1. * Fijar, ¡i propuesta del Inten
dente de Hacienda, las reglas para 
la aduiicistraciuudi'l impuesto aran
celario. 

2. " Acordar, oyendo al Intenden
te de Hacienda, ó á propuesta do é s 
te, cuanto estime conveniente res
pecto á cualosijuiera derechos de ex
portación. 

3. " Si'.üalar y modificar Ubre-
meute, oyendo asimismo al Inten
dente de Hacienda, ó á propuesta de 
él, los derechos fiscales que en las 
Aduanas de Cuba so recauden á la 
importación. 

4. ' Informar previa y necesaria
mente, y proponer también, cual
quiera alteración que la experiencia 
aconsejare respecto de las disposi
ciones generales ó complementarias 
del Arancel ó de las clasificaciones, : 
notas y repertorio del mismo. i 

U cbaó facultadas se otorgarán ! 
con las limitacioues siguientes: 

1. " Se mautine para los produc
tos nacionales, siendo de procedau-
cia nacional directa, á su importa
ción en Cubd, la protección racional ' 
é indispensable que se determiua en 
los derechos diferenciales que gra
varán, coa el carácter de uiioiinos 
y por ¡gtuú, á todas las proceden
cias extranjeras. 

2. " i Los derechos fiscales cuya 
cuantía seüala el Consejo de Admi
nistración, no han de ser diferencia
les, sino gravar por igual á todas las 
procedencias, incluso la nacional. 

3. " Los derechos que se señala
ren á la exportación no serán dife
renciales, siuo que han de gravar 
por igual á la misma mercancía, 
cualquiera que fuere su destino. 
Cabrá establecer excepción á favor 
de la qne se destinare directamente 
al cousumo nacional, puJiecdo en 
este solo caso conceder el Consejo 
de Adiniiiisrración exención ó reba
ja diferencial do los derechos que se
ñalare. 

4. " La prohibición de exportar, 
si llegare á diutur-e, no alcanzara á 
los productos que se exporten direc-
tameutepara el consumo nacional; y 

5. " Las f.iciitades concedidas en 
los números 2." y 3." del párrafo pri
mero di! esta Dase,se ejercitarán por 
el Consejo de Administración, y en 
su defecto, por el Gobernador gene
ral, con la obligación que determi
ua la Lase III <iu su párrafo segun
do. Los doroclios fiscales á la impor
tación, y on su caso los de exporta
ción, q ú e s e señalen, serán inaltera
bles «uraitttí al transcurso del ejer
cicio del presupuesto á que estén 
afectos sos rendimientos. 

La forma del Arancel de importa
ción será la que sigue: Constará de 
dos eoluuiuas. es á saber: 1.*, la de 
los derechos fiscales, que se exigi
rán á todas las importaciones, cual
quiera que sea su procedencia, in
cluso la nacional; y 2.", la de los de
rechos diferenciales, que gravarán 
por igual ó las procedencias extran
jeras, constituyendo su importe la 
protección iudispeusablo que se re
serva á favor do lo nacional. 

Los derechos fiscales de la colum
na general serán libremente modi

ficados, mediante los recargos, re
bajas ó dispensas qne tenga por con
veniente dictar el Consejo de Admi
nistración, en uso de las facultades 
y con las limitaciones antes expre
sadas. 

Las Cortes señalarán el máximum 
de la protección que se reserva para 
la producción nacional. No podrá al
terarse dicho máximum sin su con
curso, siendo éste preciso para toda 
alteración de los derechos diferen
ciales. 

El Gobierno señalará para los ar
tículos comprendidos en las respec
tivas partidas del Arancel los dere
chos que constituyan por primera 
vez la culum-ia diferencial. 

ICstos deret'hoy diferenciales, que 
no occositurá-,* p »r io general exce
der del 20 pjr 100 del valor de los 
artículos, no excederáu del 35 por 
100 de dicho valor, aun respecto de 
las partidas del Arancel en que hu
biese de llegarse á este tipo excep
cional y máximo. Para traspasar en 
algún articula ol li-nito de 3"5 por 
100, y que pueda elevarse hasta el 
40 por 100, se necesitará acuerdo 
especial de las Cortes. 

lil Gobiorbo dispondrá la revisión 
de Ja Tabla de Ví.loraciooes. previa 
iufurmaeión contradictoria; consi
derándose ipso fado rebajado el de
recho difeieucial señalado en la co-
rrespondieutj partida del Arancel, 
en los casos eu que por la limitación 
que establece la regla anterior, y de 
resaltas de la expresada revisión de 
la Tabla (le Valoraciones, proceda la 
reducción. La T.ibla de Valoraciones, 
una ve/, refurmad», se considerará 
inalterable por espacio de diez años, 
salvo resolución de las Cortes. 

No siendo posible la inmediata 
realización de todas las condiciones 
y trámites que eu esta Base se esta
blecen para ¡o sucesivo, y no cou-
vinieiitlo, por otra parte, aplazar la 
reforma de los Aranceles que actual
mente rigen para Cuba, el Uiuiate-
rio de Ulirainar publicará y aplica
rá, en virtud de las disposiciones vi
gentes en la materia, y eu uso de la 
autorizacióu concedida ea la ley do 
28 do Junio de 1895, un Arancel in
terino, cuyas estructura y tarifas se 
ajusien á las disposicioises de esta 
liase, rigiendo con carácter provi
sional los derecbos fiscales que eu la 
columna correspondiente se señalen 
y cuiuuose relacione con el Arancel 
de exportación. 

Los Tratados ó Convenios comer
ciales que afecten á los Aranceles de 
la isla de Cuba serán especiales. No 
se concederá on ellos el trato de 
nación mns favorecida ni el beno-
ficiu de cláusula que sea equivalen
te, ¿obro la procedencia do las con
cesiones especiales que cu principio 
proyeetnre el Gobierno será oído el 
Consejo de Administracióu antes do 
que se ultime el concierto, para su 
aprobación por las Corte.'. 

! BASE V. 151 Gobernador general 
1 nombrará y separará á todos los Em

pleados de la Secretaria del Gobier
no general, de la Administración ci -
vil y económica y de los Gobiernos 
civiles, conforme'á lo que dispono la 
Base VIL 

BASIÍ VI. La Secretaría del Go
bierno general estará á cargo de un 
Jefe superior de Administración. 

El luteudonte de Hacienda, el 
Interventor y el Director de Admi-
uistración local propoíidnu al Go-
bornador general el nombramiento 
do todos los empleados de su respec
tiva dependencia, con arreglo á lo 

que la Base VII previene, y podrán 
asimismo proponer su separación. 

La Direccióu de Comunicaciones, 
desempeñada por un Jefe de Admi
nistración, tendrá á su cargo los 
servicios que se doten por el Conse
jo de Administracióu relativos al ra
mo de Comunicaciones telegráficas 
y postales, terrestres y marítimas, 
y ¡a obligación de rendir y depurar 
las cuentas anuales de dicho ramo, 
y de cumplir todos los acuerdos del 
Consejo que con el mismo se rela
cionen. 

BASE VII. Todos los empleados 
de la Administración civil y econó
mica de la isla de Cuba, con excep
ción del Secretario del Gobierno ge-
uenil, el Ictendeute de Hacienda, el 

• Interventor, el Director de Adminis-
i tracióu local, el de Comunicaciones 
• y los Gobernadores civiles de las seis 
¡ provincias, serán nombrados, cuan-
•• do ocurran las vacantes, por el Go-
; beruador general de la Isla de Cuba, 
; conforme á las leyes vigentes ó las 

que se dicten eu lo sucesivo, entre 
; los naturales de la misma y los que 
i residan ó hayan residido en ella du-
i rante dos años consecutivos. 

El Gobernador general someterá 
al examen del Consejo las condicio
nes de aptitud legal de los nom
brados. 

! Eu el nombramiento de los fun
cionarios de los Cuerpos facultati-

. vos y del ramo do Comunicaciones 
se observarán las disposiciones lega
les y reglamentarias que á ellos se 
refieren. 

Los empleados de la Secretaría 
del Gobierno geuenl y de los Go-
bi«ra«s civiles serán nombrados y 
separados libremente por el Gober
nador general. Los empleados de la 
Administración local, los de la Ad
ministración de Hacienda y de 
Aduanas (salvo el caso de que se 
crease un Cuerpo pericial), y los de 
la [utervención, serán nombrados 

: por el Gobernador general, á pro
puesta respectivamente de los Je
fes de dichas dependencias. Podrán 
ser separados por el Gobernador ge
neral, á propuesta de dichos Jefes, 
ó directamente por la propia Auto
ridad, eu los casos eu que lo esti
mase necesario, 

í ElGobernadorgeHerul podrá nom-
•• brav Inspectores do tustruccióu pú

blica, dos para cada una de |»« pro
vincias de la Habana, Santa Clara y 
Santiago de Cuba, y mu. para coda 
una de las de Pinar del Kío, Matan
zas y Puerto Príncipe. 

Igualmente podrá el Gobernador 
gen.iral, á propuesta de los Gober
nadores civiles, nombrar Delegados 
de éstos en los términos municipa
les. Ejercerán los Delegados la nu-

.toridad gubernativa en las localida
des, y tendrán á sus órdenes las 
fuerzas de policía. En ningún caso 
podrán intervenir en las funciones 
de ios Alcaldes y Ayuntamientos. 

| También podrá el Gobernador ge-
I ueral eu todos los casos eu que lo 
i estime conveniente, y á propuesta 
í do los Gol'eruadores civiles, confe-
¡ rir esta delegación á los Alcaldes. 
! BASE VIII. Las vacantes de fun-
j clonarlos do la Administracióu de 
i justicia que ocurran eu lo sucesivo 

y correspond::ii á turno de libre 
• elección, so proveerán por el Minis-
j terio de Ultramar precisaoieute, ya 

on naturales de la isla de Cuba, ya 
; en quienes h iyan residido en ella ó 
: residan. I.os expedientes rospecti-
í vos de los aspirantes se tramitarán 

por los Presidentes de las Audien

cias territoriales de la isla, y se re
mitirán al Ministerio por conducto 
del Gobernador general. 

Los Jueces muuicipales serán 
nombrados en todos los términos 
judiciales mediante ternas formadas 
por votación de los Concejales de los 
Ayuntamientos respectivos, y de los 
electores para compromisarios en la 
elección de Senadores, ajustándose 
á las prescripciones de la ley para el 
nombramiento de compromisarios. 

La terna se elevará al Gobernador 
general, el cual nombrará á uno de 
los tres propuestos. 

En los términos municipales don
de haya que elegir dos ó más Jue
ces, se procederá á una votación 
para cada terna. 

Los Jueces municipaies electos 
deberán reui.ir li's condiciones que 
exige en la isla de Cuba la legisia-
ción vigente. 

BASE IX. El Consejo de Admi
nistracióu respetarálosactuaies con
tratos en todos los servicios del Es
tado y de la Hacienda de la isla, que 
podrá renovar ó desechar á la termi
nación de los mismos. 

Queda facultado el Consejo de Ad
ministración para aplicar la ley de 
Tesorerías de la Península concer
tándose con el Banco Español de la 
isla de Cuba. 

Queda facultado igualmente el 
Consejo para contratar ó encargar i . 
dicho Banco Español la recaudación 
de las rentas, con la aprobación ne
cesaria del Ministro de Ultramar. 

BASE X . Un decreto especial, de 
que en todo caso se dará cueuta á las 
Cortes, coutandrá las disposiciones 
convenientes para el mantenimien
to del ordeu público y para reprimir 
cualquier intento de separatismoque 
en lo sucesivo pudiera repetirse, sea 
cualquiera el medio que se emplee. 

ARTÍCULO 2.° 

El Gobierno reunirá en un solo 
Cuerpo las presentes Bases y las de 
la ley de 1» de Marzo de 1895, ar
monizando los textos de unas y 
otras, y dará cu su día cuenta á las 
Cortes. 

Las Bases asi ronuidns seráu des
arrolladas cu u .a reglamentación 
posterior, que no podrá alterar su 
estricto sentido, limitándose sólo á 
relacionarlas con el resto de la le
gislación vigeute, segün ¡o dispues
to en la citada ley do 15 de Marzo 
de 1895. 

Tan pronto como se ordene la 
aplicación de las Bases de la ley de 
lo de Marzo de 1S95 y las de este 
decreto en Cuba, regirán dichas dis
posiciones en todo cuanto sea posi
ble como artículos de ley, sin per
juicio de la reglamentación indis
pensable. 

Aaricui-o 3.° 

Lo dispuesto por esto decreto,am
pliación de la ley de 15 de Marzo de 
1895, se aplicará á la isla do Puerto 
Rico en todo aquello que sea compa
tible con la diíerenoia de condicio
nes de dicha Antilla y de los orga
nismos ya establecidos eu la misma. 

La reglaraeataeión publicada ya 
respecto Un Puerto Rico, so modifi
cará también eu todo lo necesario á 
fin de que sea semejante á la que se 
forme para Cuba. 

AUTÍCULO 4.° 

La fecha de la aplicación á la isla 
de Cuba de las Bases votadas por las 
Cortes, y las de este decreto suple-



mctitario á nmbas AntiUnp, !a fijará 
el Gobierno tan pronto curao to per
mita el e^tadíi do la guerra en la 
primeni de dichas islos. 

Madrid 4 de Kebreru de 1807.—El 
Presidente del Oonpojn de Ministros, 
Anlonio Ctinoviis ilfíl Oiislillo. 

Ley de 15 de Wai-so de 1335, publicada 
en la «Gaceta de Madrid» de 23 del 
mismo, á que se rcScre el anterior 
Real decreto. 

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dius y la Constitucúu Hoy do 
EspuOii, y en sn unnibro y durante 
su menor edad l¡i Reina Uegento del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y eutendieren, sabed: que las Cortes 
hau dí cietado y Nos saneinnado lo 
siguiente: 

Arlícnlo 1.° El rég'ime-i riel Go-
biernu y lu Administración ovil do 
la i.-da de Cuba, se acomodará á las 
sig'Uteutc? bases: 

Baso I." La ley Municipal y la 
ley Proviucial vigentes en la isla 
quedarán inodiíícudas en cuanto sea 
menester p.tra lus fines siguientes: 

Laseuettioaes relativasá h cons
titución de los Muuicipns, agrega
ción, segregación y deslindo de 
términos municipales, serán resuel
tas uor el Consejo de admimstva--
ción, previo infunno de la Diputa
ción piovinciul respectiva. 

T'imbión quedará modifieada la 
ley Provincial en todo aquello en que 
estas bases atribuyen la competen
cia al Consejo de Administracióu. 

Las cuestiones relativas á la cous-, 
titución de los Ayuntamientos, in
cidencias de elecciunos, capacidad 
de los electos y demás análogas, se
rán resueltas por la Diputación pro
vincial. 

Serán Alcaldes los Concejales ele
gidos por los Ayuntamieutos, mien
tras el Cobernador general no esti
me oportuno nombrar otro iniouibro 
de la Corporación. Los Alcaldes ejer
cerán, además de las funciones ac
tivas de la Administración, como 
ejecutores de los acuerdos do los 
Ayuntamientos, la represontación y 
delegación del Gobierno. 

En todo caso de suspensión gu
bernativa de acuerdos rnunicipales, 
el asunto pasará desdo luego á co
nocimiento del Tribunal ordinario, 
si la suspensión hubiere sido acor
dada por razón de delincuencia, ó i 
conocimiento de los Gobernadores 
civiles, previo informe de la Diputa
ción provincial, si el motivo de la 
suspensión fuese haber recaído el 
acuerdo en asuntos positivamente 
extraños á la competencia munici
pal ó haber infrigido las leyes. 

Lus Gobernadores civiles podrán 
suspender los acuerdos de las Cor
poraciones municipales y amones
tar, apercibir, multar ó suspender á 
sus individuos cuaudo traspasen el 
limite de la competencia municipal. 

Para la destitución gubernativa 
de Alcaldes y Concejales, en los ca
sos que la ley determine, el Gober
nador general deberá oír previa y 
necesariameute al Consejo de Admi
nistración. 

Todo individuo de Corporación 
municipal que hubiese dictado pro
videncia ó votado acuerdo lesivo 
para los derechos de particulares, 
será responsable do indemnización 
ó restitución á los perjudicados ante 
los Tribunales que, según los casos, 
seau competentes, mientras tal res
ponsabilidad no quede extinguida 
con sujeción á lus reglas ordinarias 
del derecho. 

En los asuntos definidos como de 
la privativa competencia mnuicipul, 
cada Ayuntamiento gozará de toda 
la libertad de acción compatible non 
la obediencia á las leyes y enn el 
respeto á los derechos de los par-
ticnlariís. 

Par.i que i-is A v uiiramierito* y las 
Juntas do Asociati .M designen los 
recursos y ::rbitren ins medios que 
pretieran en cada pueblo para cu
brir los servicios y obligaciones del 
Municipio, se los concederá toda la 
latitud de facultades que sea comna-
tible con el sistema tributario del 
Estado. 

Las Diputaciones provinciales po
drán revisar los licúenlos de las Cor-
porachihes municipales relativos á 
formación ó alteración de sus pre
supuestos, sin raormur las faculta
des discrecionales de aquéllas, cui
dando do que no se autorice gasto 
alguuo une exceda de los recursos 
efectivos, y de que con preferencia 
á toda otia necesidad se solventen 
los débitos ó atrasos que resultaren 
de un año para otro y las obligacio
nes que luibieraii sido declaradas 
por ejecutoria de los Tribunales 
competentes. El Gobernador gene
ral y los Gobernadores solo tendrán 
cu estos asuntos la intervención ue-
cesttria para asegurar la observan
cia de las leyes y la compatibilidad 
de los recursos municipales con los 
ingresos del Estado. 

Las cuentas anuales de los A'.cal • 
des, comprensivas do los ingresos 
y gastos ordioarios y extraordina
rios, serán publicadas eu las locali
dades, revisadas y censuradas, con 
vista de las reclamaciones, por las 
Diputaciones provinciales y aproba
das por los Gobernadores civiles si 
no excedieren de 100.000 pesetas, y 
si excediesen de esa suma, por el 
Consejo de Administracióu. Las Di
putaciones y el Consejo declararán, 
en su caso, las respousabilidades 
administrativas, á reserva de las 
que competan á los Tribunales or-
Uiuarios. 

Los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales s e r á n apelables paca 
ante el Consejo de Administración. 

Baso 2." r.l Consejo de Adminis
tracióu estará constituido de la ma
nera siguiente: 

Será Presidente el Gobernador ge
neral propietario ó interino. 

El Gobierno nombrará por Real 
decreto 15 Consejeros. 

Tendrá éste una Secretaría con el 
personal indispensable para el des
pacho de los asuntos. 

El cargo do Vocal del Consejo se
rá honorilico y gratuito para todos 
los miembros. 

Para ser nombrado Cousejero se 
requiere, además de llevar cuatro 
años de residencia en la isla, algu
na do las cualidades siguientes: 

Ser ó haber sido Presidente de 
Cámara de Comercio de la Sociedad 
Económica.de Amigos del País ó del 
Círculo do Hacendados. 

Ser ó haber sido Rector de la Uni
versidad ó Decano del Colegio de 
Abogados do capital de provincia 
por espacio de dos años. 

Figurar con cuatro años de ante
lación entro los 50 mayores contri
buyentes do lu isla por impuesto so
bre la propiedad inmueble, ó por el 
ejercicio de profesión, industria ó 
comercio. 

Haber ejercido el cargo de Sona
dor del líeino ó Diputado á Cortes en 
dos ó más legislaturas. 

Haber sido dos ó más veces Presi

dente de las Diputaciones provin
ciales de la isla; haber sido durante 
dos ó más bienios Vocal do la Co-
niisión provincial, ó durante ocho 
años Diputado provincial. 

Haber sido durante dos ó más bie-
' nins Alcalde en capital ile provii.fia. 

Haber sido durante dos ó más ¡ ñ.^; 
Consejero de Administi-.'Cióii li istn 
la piMinulgación de esta ley. 

; Cuando lo estime opui tuno podrá 
el Consejo llamar á su seuo, por con
ducto del Gobernador general, para 
oírlos, sin que por esto tengan voto, 
á los Jefes tic los servicios adminis
trativos. 

! El Consejóse compondrá adeinás 
de quince Consejeros elegidos por el 
mismo censo que las Diputaciones 
provinciales. 

Estos cargos durarán cuatro años 
y se renovarán cada dos, veri i icáu-
dose la elección una vez eu las pro
vincias de lu Habana, Pinar ¿el Río 
y Puerto Príncipe, y otra en las de 
.Matanzas, Santa Clara y Santiago 
de Cuba. 

La H ibaua elegirá cuatro; Santia
go tres, y las domás provincias dos 
cada una. 

Elegidos de una vez todos los 
Consejeros al plantearse esta ley, ó 
en caso de destitución total, la pri
mera renovación tendrá efecto á los 
dos años, cesando los del primer 
grupo de provincias. 

En los casos ordinarios, las elec
ciones se verificarán al mismo tiem
po que las de Diputados provincia
les y eu un solo acto. 

El Cuusejo examinará las actas 
y deteriuinará respecto de la capa
cidad legal de los electos y de los de 
Real nombramicuto, y resolverá to
das las cuestiones referentes á su 
propia constitución, con arreglo á 
las leyes. 

En la primera sesión de cada año 
nombrará dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios eutro todos los Conseje
ros. El Gobernador geueral podrá 
delegar en aquéllos para el despa
cho ordinario de los asuntos. 

Base 3." El Consejo de Adminis
tración acordará cuanto estime con
veniente para el régimen en toda la 
isla de las obras públicas, comuui-
caciones telegráficas y postales, te
rrestres y marítimas; de la agri
cultura, industria y comercio; dé la 
inmigración y colonización; de la 
instrucción pública; de la beneficen
cia y de la sanidad, sin perjuicio de 
la alta inspección y de las faculta
des inherentes á la soberanía que 
las leyes reserven al Gobierno de la 
Nación. 

i Formará y aprobará todos los años 
el presupuesto con suficientes re
cursos para dotar aquellos servicios. 

\ Ejercitará las funciones que las le-
i yes Municipal y Provincial le asig-
' nen, y cuantas le atribuyan otras 

leyes especiales. Censurará, y, en 
su caso, aprobará las cuentas de su 

¡ presupuesto, que serán rendidas to-
¡ dos los años por la Direccloa gene-
' ral de Administracióu local, decía-
' raudo las responsabilidades admi-
: nistrativas que resultaren. 
• Los ingresos del presupuesto lo

cal consistirán: 
I Primero. En el producto de los 

bienes y rentas que pertenezcan al 
Estado ó á los establecimientos é 
Institutos cuyo régimen económico 
compote al Consejo. 

Segundo. En los recargos que 
dentro de los límites que las leyes 
autorizan acuerde el Consejo sobre 

las contribuciones é impuestos del 
Estado. 

A l Gobernador gen?ral, como Jefe 
superior de las Autoridades de la 
isla, incumbirá ejecutar todos los 
auunvdt's del Consejo. 

A! i f oto. como delegado de 
aqu¿;. D v'i-ció'i general do Ad-
ministramó', >• cid t í indráásu cargo 
los sorvícius ii . iuri.íK un el presu-
pnesio local y la rontabilidarl refe
rente al misino, y será responsable 
de la inobservancia de las leyes y 
resoluciones legitimas del Consejo 
do Administración. 

Cuaudo el Gobernador general re
putare contrario á las leyes ó á los 
intereses generales de la Nación 
cualquier acuerdo del Consejo, sus
penderá su ejecución y adoptará por 
sí mismo inrerinomonte las provi
dencias que exigieren las uenesida-
des públicas que quedaren desaten
didas por efecto de la suspensión, 
sometiendo iumediatamenteel ítsuo-
to al Ministerio de Ultramar. 

SI algún iicuerdo del Consejo le
sionara indebidamente dereches de 
particulares, los que hubiesen con
tribuido con su voto á adoptarlo, se
rán responsables de indemnización 
ó restitución al perjudicado ante 
los Tribunales competentes. 

El Gobernador geueral, oída la 
Junta de Autoridades, pudra sus-
pendor el Consejo, ó siu aquel re
quisito decretar la suspensión de 
sus individuos mientras quede bas
tante número para deliberar: 

Primero. Cuando el Consejo ó 
alguno de sus miembros traspase el 
limite de sus facultades legitimas 
con menoscabo de la Autoridad gu
bernativa ó judicial ó con riesgo de 
alteración del orden público. 

Segundo. Por razón do delin-
cncDcia. 

En el primer caso dará cuenta in
mediatamente al Gobierno para que 
éste levante la suspensión ó decre
te la destitu -ión por acuerdo adop
tado en Consejo de Ministros, den
tro del plazo do dos meses, transcu
rridos los cunles, sin una ni otra 
providencia,quedará alzada de dere
cho la suspensión. 

En el segundo caso, entenderá 
desde luego en el asunto el Tribu
nal competente, que será la Audien
cia de la Habana en pleno, y se es
tará á lo que ésta resolviese sobre 
la suspensión. 

En lo relativo á las demás respon
sabilidades, tendrán los acusados el 
recurso de casación. 

El Consejo será oído: 
Primero. Sobre los presupuestos 

generales de gastos y de ingresos, 
cuyos proyectos, que habrá forma
do la Intendencia, serán elevados 
todos los años, dentro del mes de 
Marzo ó antes, al Ministerio de U l 
tramar, con las modificaciones pro
puestas por el Consejo. 

Aunque el Gobierno varíe el pro
yecto para presentarlo á las Cortes, 
á fin de proveer á los serricios y 
obligaciones generales del Estado, 
acompañarán siempre, como infor
me, el redactado por el Consejo de 
Administración. 

Segundo. Sobre tas cuentas ge
nerales que la Intendencia de Ha
cienda rendirá sin excusa, todos los 
años, dentro del semestre siguiente 
á cada ejercicio económico, com
prensivas de los ingresos y gastos 
liquidados y realizados en la admi
nistración del presupuesto general 
de la isla. 
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Tercero. Sobre los asuntos del 
Patronato de ludias. 

Cuarto. Subre los acuerdos de 
los Gobernadores civiles que lleg-nen 
en alzada auto el Gobernador gene
ral. 

Quinto. Sobre la destitución 6 
separucióu de Alcaldes y liegidores. 

Sexto. Sobre los demás asuutos 
üe carácter general que las leyes do-
terinuien. 

Podrá odemsis el Gobernador ge
neral pedir al Consejo cuantos infor
mes estime convenientes. 

El Consejo celebrará periódica
mente sesiones ordinarias y las ex
traordinarias á que lo convocare el 
Guberuador geueral. 

liase 4.' El Gobernador general 
sera el representante del Gobierno 
do la N'ación en 1» Isla de Cuba. Ejer
cerá, como Vicerreul Patrono, las 
facultades inherentes al Patronato 
de ludias. Tendrá el mando superior 
de todas las fuerzas armadas de mar 
y tierra existentes en la isla. Será 
delegado de los Ministerios de U l 
tramar, de Estado, de Guerra y de 
Marina, y le estarán subordinadas 
todas las .demás Autoridades de la 
isla. Su nombramiento ó separación 
emanará de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, cjn acuerdo de 
éste . 

Además de las otras funciones que 
por precepto de las leyes ó por es
pecial delegación del Gobierno le 
correspondan, s e r á n atribuciones 
suyas: 

Publicar, ejecutar y hacer que se 
ejecuten en la isla las leyes, uecre-
tos, tratados, convenios internacio
nales y demás disposiciones ema
nadas del Poder legislativo. 

Publicar, cumplir y hacer que se 
cumplan los decretos, Reales órde
nes y demás disposiciones emanados 
del Poder ejecutivo y que le comu
niquen los Ministerios, de que es 
Delegado. 

Cuando á su juicio las resolucio
nes del Gobierno de S. M. pudieran 
causar daños a los intereses gene
rales de la Nación, ó á los especiales 
de la isla, suspenderá su publicación 
y cumplimiento, dando cuenta de 
ello y de las causas que motiven la 
resolución, por el medio más rápido, 
al Ministerio respectivo. 

Vigilar é inspeccionar todos los 
servicios públicos. 

Comunicar directamente sobre ne
gocios de política exterior con los 
Uopreseiitantes, Agentes diplomá
ticos y Cónsules de España en Ame
rica. 

Suspender las ejecuciones do pona 
capital cuando la gravedad do las 
circunstancias lo exigiese y la ur-
geiiciu no diere lugar á solicitar y 
obtener de S. M. el indulto, oyendo 
el parecer de la Junta de Autori
dades. 

tíuspendoi*, con audiencia de esta 
misma Junta, y b ijo su responsabi
lidad, cuando circunstancias ex
traordinarias impidan comunicarse 
pveviamente con el Gobierno, las 
garantías expresadas en los art ícu
los 4.°, 5.°, 6." y 9." y párrafos pri
mero, segundo y tercero del art. 13 
de la Constitución del Estado, y 
aplicar la legislación de orden pú
blico. 

Como Jefe superior do la Admi
nistración civil en la isla, también 
corresponderá al Gobernador ge
neral: 

Mantener la integridad de la ju
risdicción administrativa con arre
glo á las disposiciones que rigen en 

materia de jurisdicción y atribucio
nes. 

Dictar las disposiciones generales 
necesarias para cumplimiento de las 
leyes y reglamentos, dando cuenta 
de ellas al Ministerio de Ultramar. 

Cuando el liubierno boya dictado 
reglamentos ú órdenes para e! debi
do cumplimiento de las leyes, el Go
bernador general se ajustará estric
tamente á lo dispuesto por aquél. 

Señala'' los estableeimieut-js pe
nales en que se deban cumplirlas 
contienas, disponer el ingreso en 
ellos de los penados, y designar el 
punto de eontinamieuto cuando los 
Tribunales impongan esta pena. 

Suspender á los funcionarios de la 
Administración cuyo nombramiento 
corresponda al Gobierno, dando á 
éste cuenta razonada, y proveer in
terinamente las vacantes con arre
glo á las disposiciones vigentes. 

Sostener con los Ministerios de 
que es Delegado, la comunicación 
do todas las Autoridades de la isla. 

Comprondrán la Junta do Autori
dades el Iteverendo Obispo de la Ha
bana ó el Reverendo Arzobispo de 
Saotiago de Cuba, si se halla pre
sente; el Comandante general del 
Apostadero; el segundo Cabo; el Pre
sidente y el Fiscal de la Audiencia 
de 1:' Habana; el Intendente do Ha
cienda y el Director de Administra
ción local. 

Los acuerdos de esta Junta, que 
se harán constar en acta duplicada, 
remitiendo un ejemplar al idiniste-
rio de Ultramar, no obstarán para 
que el Gobernador general resuelva, 
bajo su responsabilidad, en todo ca
so, lo que crea más conveniente. 

El Gobernador general no podrá 
hacer entrega de su cargo ni ausen
tarse de la isla sin expreso mandato 
del Gobierno, y sen reemplazado 
en casos de vacante, ausencia ó im
posibilidad, por el General segundo 
Cabo en propiedad, y en defecto do 
éste, por el Comandante general del 
Apostadero, mientras el Gobierno 
no designe otra persona para la in
terinidad. 

I.aSaladelo criminal del Tribu
nal Supremo conocerá en única ins
tancia de las responsabilidades defi
nidas en el Código peoal que se im
putaren al Gobernador general. 

De las responsabilidades adminis
trativas en que el misino incurra, 
conocerá el Consejo de Ministros. 

El Gobernador general no podrá 
modificar ó revocar sus propias pro
videncias cuando hubiesen sido COÍI-
firmadas por el Gobierno, fuesen de
claratorias ile derechos ó hubiesen 
servido de bose á sentencia judicial 
ó coutencioso-administrativa, ó ver
sasen sobre su propia competencia, 

B;ise 5." La administración civil 
y ceemómina de la isla, bajo la su
perior dependencia del Gobernador 
genera!, quedará organizada con 
sujeción & las siguientes reglas: 

E! Gobernador general con su Sa-
crctaria, qne estará á cargo (le un 
Jefe do Administración, despachará 
directamente los asuntos do políti 
ca, Patronato de Indias, couílictos 
jurisdiccionales, orden público, se
guridad, extranjería, cárceles, pe
nales, estadística, personal, comu
nicación entro todas las Autorida
des do la isla y el Gobierno, y cua
lesquiera otros que no estén asigna
dos á distinta competencia. 

La Intendencia general de ITa-
cienda, que estará desempeñada por 
un Jefe superior de Administración, 
tendrá á su cargo toda la ges t ión 

económica, la contabilidad, la in
tervención y la rendición de cuen
tas del presupuesto del Estado en la 
isla. 

De ella dependerán inmediata
mente las secciones administrativas 
de las provincias, salvas las faculta
des de inspección que el Gobornador 
general delegue en casos determi
nadla en los Gobernadores civiles. 

La Dirección general de Adminis
tración local, desempeñada por un 
Jefe superior de AJmioistracióo, es
tará encardada de los servicios que 
se doten con el presupuesto formado 
por el Consejo de Administración; de 
llevar la contabilidad, rendir y de
purar las cuentas anuales del mismo 
presupuesto; de los asuntos munici
pales y do cumplir todos l<¡s acuer
dos de dicho Consejo de Administra
ción. 

Las plantillas do las olieina* y el 
procedimiento para el despacho de 
los asuutos, se acomoclarái: al desig
nio de conseguir la más extremada 
sencillez en los trámites y la respon
sabilidad de los lunciouarios. 

Las leyes determinarán los casos 
en que la resolución del Jefe ó Au • 
toridad superior de la isla, á cuya 
competencia corresponda cada asun -
ro, según esta base, causará estado 
para dejar expedita en su caso la 
vía conteocioso-administrativa. 

Se podrá acudir, sin embargo, en 
todo tiempo, con el recurso extraor
dinario de queja al GoUeruador ge
neral respecto de los asuntos en que 
entiendan la Intendencia y la Direc
ción de Administración, y también 
al Ministerio de Ultramar respecto 
de cualquiera asunto de la Adminis
tración ó el Gobierno de la isla; pero 
la queja no interrumpirá el procedi
miento administrativo, ni el plazo 
hábil, ni el recurso de la reclamación 
contencioso-administrativa. 

La cosa juzgada en cada vía será 
inalterable en los términos que se
ñala la ley especial por que se rige. 

El Gobsrnador general y el Minis
tro de Ultramar, ejercitando las fa
cultades de alta inspección, bi«?n por 
su iniciativa, bien en virtud do que
ja, cuidarán de no interrumpir el 
curso ordinai'io de los asuntos míen -
tras no necesiten tomar alguna pro
videncia para remediar ó provenir 
daños irreparables ante-; de la roso-
¡UCIYKÍ deliiwtiva de la Auturidad 
competente. 

Art. 2.° El régimen del gobier
no y la ¡idininistracióu civil de la' 
isla do Puerta Rico, se acumodará á 
las ívguHntos bases: 

Basol." La ley Municipal v i 
gente en la isla quedará modilicada, 
en CLUU'.U' s o n m-jueste'.', para los tv 
lies siguientes: 

Liu; c u e s t i o i i o í ; reUMvas ú la con-
t i t u c i ó 1 ! .:e los Munielpios o .'o l a s 
Co^pOiv.cw ' n u . i h ü j i - i b s (iijviü^'a-
c i ó u . . j o . - l i M - o í.ói'minos. jí.cidtí;:-
cias de ci,SM'.io:.ci:;;¡>:-i'.vU:id •.io Ws 
electo*y doam.1 s a . ' . : ^ » ) , s<si.'m ro-
sueltas sin altoi-Mi- VJCIIÍ'ÍÍO por la 
Diputacióu provincial. 

Serán A!CJÍ:!CS ios Concejiles slo-
g'idos por los Aynutamiü i i tO'S m i e n 
tras el Guuoi'Míuhir general no esti
me o|ioi'tuiio uombriu'otro miembro 
de la Corporación. Las Alcaides ejor-
corán, a d e m á s de las funciones ac
tivas de la administración, como 
ejecutores do los acuerdos de los 
Ayuntamientos, la representación 
y delegación del Gobierno. 

En todo caso de suspensión gu
bernativa do acuerdos municipales, 
el asunto pasará desde luego á co

nocimiento del Tribunal ordinario, 
si la suspensión hubiere sido acor
dada por razón de delincuencia, ó á 
conocimiento de la Diputación pro
vincial, pura que confirme ó revo
que la suspensión, si el motivo de 
ésta fuese haber recaído el acuerdo 
en asuntos positivamente extraños 
á la competencia municipal ó haber 
infringido las leyes. 

Los Delegados del Gobierno gene
ral podráu suspender los acuerdos de 
las Corporaciones municipales, y 
amonestar, apercibir, multar ó sus
penderá sus individuos cuando tras
pasen el limite de la compotencia 
municipal. 

Para la destitución gubernativa 
de Alcaldes y Concejales, en los ca
sos que la ley detemiiue, el Gober
nador general deberá oír previa y 
necesariamente al Consejo do A d -
ministi'r.ción. 

Todo individuo do Corporación 
municipal que hubiese dictado pro
videncia ó votado acuerdo lesivo pa
ra los derechos do particulares, será 
responsable de indemnización ó res
titución á ios perjudieados ante los 
Tribunales que, según los casos, 
sean competentes, mientras tal res
ponsabilidad no quede extinguida 
con sujeción á las reglas ordinarias 
del derecho. 

En los asuntos definidos como de 
la privativa competencia municipal, 
cada Ayuatamieuto gozara de toda 
la libertad de acción compatible con 
la obediencia á las leyes generales y 
con el respeto á los derechos de los 
particulares. 

Para que los Ayuntamientos y las 
Juntas de Asociados designen los re
cursos y arbitren los medios que pre
fieran en cada pueblo para cubrir 
los servicios y obligaciones del Mu
nicipio, se les concederá toda la lati
tud de facultades que sea compa
tible con el sistema tributario del 
Estado. 

La Diputación provincial podrá 
revisar los acuerdos de las Corpora
ciones municipales relativos á forma
ción ó alteración de sus prosupues
tos, sin mermar las facultades dis
crecionales de aquéllas, cuidando de 
que no se autorice gasto alguno que 
exceda de los recursos efectivos, y 
de que, con preferencia á toda otra 
necesidad, se solventen los débitos 
ó atrasos que resultaren de un año 
para otro y las obligaciones que hu
bieren sido declaradas por ejecuto
ria do los Tribunales competentes. 
El Gobornador genera! y sus Dele
gados sólo tendrán en estos asuntos 
Va intervención necesaria para ase-' 
giir;!r la observancia de las leyes y 
la compatibilidad de los recursos 
muiiiüipales con los ingreses del 
Estado. 

Las cuentas anuales de los Alcal-
ikM. compreasivas do los ingrosos'y 
g-rUi.-- o."'.íinarios y extraordinarios, 
s.'.-An publicadas en la localidad, 
rovisaú.ir. y consuradas, c m vista 
de !a:i redamaciones, por los Delo-
gndos, oyendo á los ""sponsables 
acerca de los reparos, j aprobadas 
ó desaprobadas en definitiva por la 
Diputación provincial, la que decla
rará, ou su cas.o, sin ulterior recur
so, las íespousabiüdades administra
tivas, á reserva de las que compe
tan á los Tribunales ordinarios. 

Quedará modificado el art. 118 de 
la vigente ley Municipal de Puerto 
Kicor.n el sentido de que á los Ayun
tamientos corresponde, previo con
curso, el nombramiento do sus Se
cretarios. 



Base 2." Será reformada la ley 
Proviiicial vigente en la isla de 
Puerto Meo con los fines siguientes: 

Para los efectos de los artículos 82 
y 81, con arreglo al 89 do la Consti
tución, toda la isla seguir;'] forman
do una sola proviucia, dividida 6a 
dos regiones. 

I/i Diputación provincial de la isla 
ejercerá en pleno todas sus fiuicio-
nes^s tará formada por doce Uiputa-
dos, seis de cada región, cuyos car
gos durarán cuatro años, y se reno
vará por mitad do dos en dos años , 
verificáudose la elección una vez en 
la región de San Juan y otra en la 
de Ponce. Elegidos de una vez todos 
los Diputados al plantearse esta ley, 
ó en caso de destitución total, la 
primera renovación tendrá efouto á 
los dos años, cesando los de la pri
mera región. 

La Diputación elegirá su Presi
dente, examinará y aprobará en su 
caso las actas y la capacidad legal 
de los electos, y resolverá todas las 
cuestiones tocantes á su propia 
constitución, con arreglo á las le
yes. D é l o s recursos que se enta
blen contra estas decisiones de la 
Diputación conocerá exclusivamen
te la Audiencia territorial de la isla. 

El Gobernador general, oída la 
Junta de Autoridades, podrá sus
pender la Diputación, ó sin aquel 
requisito, decretar por sí la suspen
sión de sus individuos mientras 
quede bastante número de ellos pa
ra deliberar: 

Primero. Cuando la Diputación 
ó alguno de sus miembros traspase 
el limite de sus facultades legí t imas 
con menoscabo de la Autoridad gu
bernativa ó judicial ó con riesgo de 
la alteración del orden público. 

Segundo. Por razón de delin
cuencia. 

En el primer caso dará cuenta in
mediatamente al Gobierno para que 
éste levante la suspensión ó decrete 
la destitución por acuerdo adoptado 
en Consejo de Ministros, dentro del 
plazo de dos meses, contados desde 
la fecha en que salga el primer co
rreo directo para la Península; trans
curridos los cuales sin una ú otra 
providencia, quedará alzada de dere
cho la suspensión. En el segundo 
caso entenderán desde luego en el 
asunto los Tribunales competentes, 
y se estará á lo que éstos resolvie
sen, tanto sobre la suspeusión como 
en lo relativo í las responsabilidades 
definitivas. 

La Diputación provincial acorda
rá, con arreglo á las leyes y regla
mentos, cuanto estime conveniente 
para el régimen en •oda la isla do 
las obras públicas; do las comuni-
caciones telegi'áíu'.as y postales, te
rrestres y muritiuias; de la agricul
tura, la industria y ol comercio; do 
la inmigración y colonización; do la 
instrucción pública; do la benefi
cencia y sanidad, sin piM-juioio de la 
alta inspección y de las facultades 
inherentes á la soberania que las le
yes reserven al Gobierno de la Na
ción. Formará y aprobará todos los 
años los presupuestos con suficien
tes recursos para dotar aquellos ser
vicios; ejecutará las funciones que 
la ley Municipal le asigno y cuantas 
le atribuyan otras leyes especiales. 
Censurará, y en su caso aprobará, 
las cuentas del presupuesto provin
cial, quo seráu rendidas todos los 
años por la Sección de Administra
ción local, declarando las responsa
bilidades administrativas que resul
taren-

Los ingresos del presupuesto con
sistirán: primero, en ol producto de 
los bienes y rentas que pertenezcan 
á la provincia ó á los establecimien
tos é institutos cuyo gobierno y di
rección compete á la Diputación pro
vincial; segundo, en los recargos 
que las leyes autoricen y la Diputa
ción provincial ticuei-de sobre las 
contribuciones é impuestos del Es
tado cuya percepción esté encomen
dada á la Intendencia general do Ha
cienda; tercero, en el contingento 
que la Diputación señale á los Muni
cipios, guardando siempre entre é s 
tos la proporción en que se hallo la 
entidad de los respectivos presu
puestos. 

Al Gobernador general, como Je
fe superior de las Autoridades do la 
isla, incumbirá ejecutar todos los 
acuerdos de la Diputación. Al efec
to, como delegada de aquél, la Sec
ción de Administración local en el 
Gobierno general tendrá á su car
go los servicios dotados con el pre
supuesto provincial y la contabili
dad referente al mismo, y será res
ponsable de la inobservancia de las 
leyes y resoluciones legitimas de la 
Diputación. 

Cuando ol Gobernador general re
putare contrario á las leyes ó á los 
intereses generales de la Nación 
cualquier acuerdo de la Diputación 
provincial, suspenderá su ejecución 
y adoptará por sí mismo interina
mente las provioeocifis que exigie
ren las necesidades públicas que 
quedaren desatendidas por efecto de 
la suspensión, y previo informe del 
Consejo de Admicístcación, somete
rá el asunto al Ministerio de Ultra
mar. 

Si algún acuerdo de la Diputación 
proviniiial lesionara derechos de par
ticulares, los que hubiesen contri
buido con su voto á adoptarlo serán 
responsables Je indemnización ó res
titución al perjudicado ante los Tri
bunales competentes. 

Habrá en las regiones de San Juan 
y Ponce delegados del Gobernador 
general con las categorías, calidades 
dotaciones y facultades convenien
tes para facilitar el despacho do los 
asuntos administrativos y la acción 
gubernativa del Gobernador gene
ral. 

Base 3." El Consejo do Adminis
tración do la isla do Puerto liico es
tará constituido y funcionará del 
modoquo á continuación se expresa: 

Seráu Presidente y Vocales natos: 
E l Gobernador general. 
El Reverendo Obispo de Puerto 

Rico. 
El General Segundo Caín. 
El Comaudonte principal de Ma

rina. 
El Presidente! y o! Fiscal de la 

Audiencia temt ' . rh i ! . 
El Tenionro Coninul .le! f:i¡o'.'¡i-') 

do Voluntorios do i . epit. I. 
Los Diputado:- ])i'ov::i(;ici!o^ di i:i 

Región en quo cstó m i s ¡ i rúx in ia IB 
elección ordinaria p.'tivi la rouova-
ción bienal. 

El Gobierno nombrará pw llesl 
decreto otros seis Oui¡';?jen¡s, dos de 
los cuales tendrán ias calidad, s le-
gales, la categoría y el sueldo «¡e 
Jefes de Adiniui^tración do primera 
clase, y estarán encargado;! de las 
ponencias que sean necesarias para 
preparar las deliberaciones del Con- | 
sejo. ] 

Tendrá éste una Secretaría con el 
personal indispensable para el des- j 
pacho de los asuntos. ! 

Exceptuados los dos Consejeros 

ponentes, el cargo do Vocal del Con
sejo será honoriúco y gratuito para 
todos los miembros. 

Será requisito indispensable para 
desempeñar el cargo de ponente en 
el Consejo de Administración, haber 
servido uu año en la isla como Jefe 
de Administración. 

Para ser nombrado Consejero, ex
ceptuados los dos ponentes, se re
quiere alguna de las calidades si -
guientes: 

Ser ó haber sido Presidente de 
Cámara de Comercio, de la Sociedad 
Económica de Amigos del Pais ó de 
la Asociación de Agricultores. 

Sor ó haber sido Director del Ins
tituto de Sau Juau ó Decano del Co
legio de Abogados de San Juan de 
Puerto Rico por espacio de dos años. 

Figurar con cuatro años de aute-
lucióa entre los 50 mayores contri
buyentes de la isla por impuesto so
bre la propiedad inmueble, ó entro 
los ñO mayores contribuyentes por 
ejercicio do profesión, industria ó 
comercio. 

Haber sido Senador ó Diputado á 
Cortos en dos ó más legislaturas. 

Haber sido elegido dos ó más ve
ces Presidente de la Diputación ó 
dos años Alcalde de San Juan de 
Puerto Rico. 

Cuando estime oportuno, podrá el 
Consejo llamar á su seno, por con
duelo del Gobernador general, para 
oirlos, sin que por esto tengan vo
to, los Jetes de ios servicios admi
nistrativos. 

Las funciones del Consejo serán 
puramente consultivas. Deiiberará 
siempre en pleno, siu perjuicio de 
las Comisiones que acuerde conferir 
á sus individuos para el esclareci
miento de los asuntos en que haya 
de informar. 

Deberá ser oído: 
Primero. Sobre los presupuestos 

generales de gastos y de ingresos, 
cuyos proyectos, que habrá formado 
la intendencia, serán elevados todos 
los aüos dentro del mes de Marzo, ó 
antes, al Ministerio de Ultramar, 
con las modilidaciones bochas por 
el Consejo. Aunque el Gobierno va
rié ol proyecto para presoutarlo á las 
Cortes, á fin do proveer á los servi
cios y obligaciones generales del 
Estado, acompañará siempre, como 
informe, el redactado por el Con
sejo. 

Segundo. SoDre las cuentas ge
nerales que la Intendencia de Ha
cienda rendirá sin excusa todos los 
años, dentro del semestre siguien
te á cada ejercicio económico, com
prensivas de los ingresos y gastos 
liquidados y maliza'ios en la Admi-
üisn-ación del presupuesto general 
do la isla. 

Torcúm. Sibre los asuntos del 
Í V t i ' o m i i o de Indias. 

Ou 'ii"-'!. S<>b:v. ios acuerdos do la 
D i o i H u ' . l ú . : provir,oi:!i que don oca
sión ti (i'ie* iiji.'ji'voug:! oi Gobierno 
( V i l arreglo :t Ja BUHO 2." 

Quinto. Solro la* peticiones de 
reformas legisbitivas quo emnnen 
di; la Diputui'.ión antes do elevarlas 
al Gobiorno. 

Sexto. Sobro In destitución ó se
paración de Alcaldes ó regidores. 

Séptimo. Sobre los demás asun
tos de carácter admi.jistrativj que 
las leyes determinen. 

Podrá además el Gobimador ge
neral pedir al Consejo cuantos in
formes considere convenientes. 

Base 4.' El Gobernador general 
será ol representante del Gobierno 
do la Nación en la isla de Puerto 

Rico. Ejercerá como Vicerreal Pa
trono, las facultades inherentes al 
Patronato de Indias. Tendrá el man
do superior de todas las fuerzas ar
madas de mar y tierra existentes en 
la isla. Será Delegado de los Minis
terios do Ultramar, do Estado, de 
Guerra y de Marina, y le estarán su
bordinadas todas las demás Autori
dades de la isla. Su nombramiento 
ó separación emanará de la Presi
dencia del Consejo de Ministros con 
acuerdo de éste, á propuesta del Mi
nistro de Ultramar. 

Además de las otras funciones 
quo por precepto de las leyes, ó por 
especial delegacióu del Gobierno le 
correspondan, s e r á n atribuciones 
suyas: 

Publicar, ejecutar y hacer que se 
ejecuten en la isla las leyes, decre
tos, tratados, convenios internacio
nales y demás disposicioues emana
das del Poder legislativo. Publicar, 
cumplir y hacer que se cumplan los 
decretos, Reales órdenes y demás 
disposiciones emanadas del Poder 
ejecutivo, y quo le comuniqtieu los 
Ministerios, de que es Delegado. 
Cuando, á su juicio, las resolucio
nes del Gobierno de S. M. pudie
ran causar daños á los interesas tre-
uerales de la Nación ó á los espe
ciales de la isla, suspenderá su pu
blicación y cumplimiento, dando 
cueuta de ello y de las causas que 
motiven la resoiuoión, por el medio 
más rápida,al Ministerio respectivo. 

Vigilar é inspeccionar todos los 
servicios públicos. 

Comunicarse directamente, sobre 
negocios de política exterior, con 
los Representantes, Agentes diplo
máticos y Cónsules de España en 
América. 

Suspender las ejecuciones de pe
na capital cuando la gravedad de las 
circunstancias lo exigiese y la ur
gencia no diese lugar á soficitar y 
obtener de S. M el indulto, oyendo 
el parecer de la Junta de Autorida
des. 

Suspender con audiencia de la 
misma Juuta, y bajo su responsabi
lidad, cuando circunstancias ex
traordinarias impidan comunicarse 
previamente con el Gobierno, las 
garantías expresadas en los art ícu
los-4.°, 5.°, (i." y 9.°, y párrafos 1.", 
2.° y 3.° del art. 13 d é l a Constitu
ción del Estado, y aplicar la legisla
ción de orden público. 

Como Jefe superior de la Admiuis-
tración'civil en la isla, también co
rresponderá al Gobernador gonenl: 

Mantener la ¡utegrida l uo la ju
risdicción administriitiva c r i arre
glo á las disposiciones quo ngen en 
materia decompetencias do jurisdic
ción y atribuciones. 

Dictar las disposiciones g>iiiera!es 
necesarias para el cumplimiento de 
las leyes y reglamentos,dando cuen
ta do ellas al Mmisterio d" Ultra
mar. Cuando el Gobierno luya dic
tado reglamentos ú órdonM* para el 
debido cumplimiento de las leyes, el 
Gobernador general se ajustará es
trictamente a lo dispuesto por aquél. 

Señalar los est:iblecimieiil.os pe
nales en que se deban cumplir las 
condenas, disponer el ingreso en 
ellos de los penados y designar e¡ 
punto de confinamiento cuando los 
Tribunales impongan esta pena. 

Suspender á los funcionarios de la 
Administración cuyo nombramien
to corresponda al Gobierno, dando á 
éste cuenta razonada, y proveer in
terinamente las vacantes, con arre
glo á las disposiciones vigentes. 
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Sostener eon los Ministerios de 
que es delegado la oomunieacióti de 
todas las Autoridades de la isla. 

Conipoudráu la Junta de Autori
dades: 

El Ruvereudo Obispo de San Juan 
de Puerto Rico. 

El General Segundo Cabo. 
El Caiuiindante principal de Ma

rina. 
El Presidente y el Fisscal de la A u 

diencia de San Juan. 
El Intendente de Hacienda. 
Y el Jete de la Sección de Adcní-

nistracióu local. 
Los acuerdos de esta Junta, que 

se liarán coustar en acta duplicada, 
remitiendo un ejempiar al Alinieterio 
de Ultramar, no obstarán para que 
el Gobernador genera] resuelva, ba
jo su responsabilidad, eu todo caso, 
lo (|ue crea más conveniente. 

E i Gobernador general no podrá 
hacer entrega de DU cargo «i ausen
tarse de la isla sin expreso mandato 
del Gobierno, y será reemplazado en 
caso de vacante, ausencia ó imposi
bilidad, por el General Segundo Ca
bo, y eu defecto de éste , por el Co
mandante general del Apostadero, 
mientras el Gobierno no designase 
otra persona para la interinidad. 

La Sala de lo criminal del Tribu
nal Supremo conocerá en única ins
tancia do las responsabilidades do-
finidas en el Código penal que se im
putaren al Gobernador general. De 
las responsabilidades administrati
vas en que el mismo incurra, cono
cerá el Consejo de Ministros. 

E l Gobernador general no podrá 
modificar ó revocar sus providencias 
si hubiesen sido confirmadas por el 
Gobierno; si fuesen declaratorias de 
derechos, si hubiesen servido de ba
se á sentencia judicial ó oonten-
cioso-administrativa ó versaren so
bre su propia competencia. 

Las providencias que recaigan en 
materia de gobierno ó en ejercicio 
de facultades discrecionales, y las 
de carácter general y reglamenta
rio, podrán ser revocadas por ai Go
bierno cuando éste las juzgue con
trarias á l»s leyes é inconvenientes 
para el gobieruo y buena adminis
tración de la isla. 

Base 5.' La Administración civil 
y económica de la isla, bajo la supe
rior dependencia del Gobernador ge

neral, quedará organizada á las si
guientes reglas: 

Ei Gobernador general, cou su Se
cretaria, que estará á cargo de uu 
Jefe de Administración, despachará 
directamente los asuntos de políti
ca, Patronato de ludias, cocí l ictos 
jurisdicciouales, orden público, se
guridad, extranjería, cárceles, pe
nales, estadística, personal, comu
nicación entre las Autoridb.des de 
la isla y el Gobierno, y cualesquiera 
otros que no estén asignados á dis
tinta competencia. 

La lutcud'.íucia general de Ha
cienda, que estará desempeñada por 

j un Jefe superior de Administración, 
• tendrá á su cargo toda la ges t ión 

económica, la contabilidad, la inter
vención y la rendición de cuentas 
del presupuesto del Estado de la is
la. De ella dojionderán inmediata
mente las Secciones administrativas 
de las dos regiones, salvas las fa
cultades de inspección que el Go
bernador general delegue en casos 
determinados eu los Gobernadores 
regionales. 

La Sección de Administración lo
cal, desempeñada por un Jefe de 
Administración, estará encargada 
de los servicios que se doten con el 
presupuesto provincial, de llevar la 
contabilidad, rendir y depurarar las 
cuentas aúnales del mismo presu
puesto, de los asuntos municipales 
y do cumplir todos los acuerdos de 
la Diputación. 

Las plantillas de las oficinas y el 
procedimiento para el despacho do 
los asuntos,se acomodarán al desig
nio do conseguir la más extremada 
sencillez ep los trámites y la respon
sabilidad individual de los funciona
rios. 

Las leyes determinarán los casos 
en que la resolución del Jefe ó A u 
toridad superior de la isla, á cuya 
competencia corresponda cada asun
to, según esta base, causará estado, 
para dejar expedita en su caso la vía 
coutencioso-administrativa. 

Se podrá acudir, sin embargo, en 
todo tiempo cou el recurso extraor
dinario de queji ai Gooernador ge
neral, respecto de los asuntos en que 
entiendan la Intendencia y la Direc
ción de Administración, y también 
al Ministerio de Ultramar respecto 
de cualesquiera asuntos de la admi

nistración ó el gobierno de la isla; 
poro la queja uo interrumpirá el pro
cedimiento administrativo, ni el pla
zo hábil, ni el curso de la reclama
ción contoncioso-admiQistrativa. La 
cosa juzgada encada v ía será inalte
rable, en los términos que señala la 
ley especial por que se rige. 

El Gobernador general y el Minis
tro de Ultramar, ejercitando las fa
cultades de alta inspección, bien 
por su iniciativa, bien en virtud de 
queja, cuidarán do no interrumpir 
el curso ordinario de los asuntos 
mientras uo necesiten tomar algu
na providencia para remediar ó pre
venir daños irreparables antes de la 

'rerfolucióa definitiva do la Autori
dad competente. 

Art. 3.° El procedimiento elec
toral y la división de las provincias 
en distritos para las elecciones pro
vinciales, se modificarán por el Go-

i bierno en las dos islas para facilitar 
á las minorías el acceso á los Ayuu-

¡ tamioutos, á las Diputaciones y al 
¡ Consejo doAdministración de Cuba, 
! y para aplicar á las elecciones de 
( Concejales, Diputados provinciales 
• y Consejeros de administración, en 

cuanto ¿i inclusión y exclusión de 
. electores y rectificación y formación 
' anual del censo electoral, lo dispues

to en el Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1892 sobre la reforma de 
la ley Electoral pava la elección de 

i Diputados á Cortes. También se ha-
: rá extensivo á toda clase de eleccio-
I nes lo dispuesto en los artículos 14, 
. 15 y 17 del mencionado Real de-
• creto. 

Se computarán corao si fuesen 
) impuestas por el Estado, para todos 
', los efectos electorales, las cuotas 
i contributivas que impongan el Con-
í sejo de Administración en Cuba y la 
• Diputación provincial en Puerto Bi -
• co, en virtud de las nuevas faculta-
¡ des que se les otorgan por esta ley. 
i 
| ARTICULO ADICIONAL 

| El Gobierno dará cuenta á las 
• Cortes del uso que haca de las fa-
j cuitados que le concede esta ley. 

j DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
' Primera. Los Consejeros de ad

ministración que se elijan en la isla 
de Cuba á la promulgación de esta < 

ley, permanecerán en sus puestos 
hasta la primera renovación de las 
Diputaciones provinciales, después 
de transcurridos dos años, á contar 
desde la fecha de la e lección. 

Segunda. Desde la promulga
ción de esta ley se procederá á la 
rectificación del Censo para las elec
ciones de Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales en ambas Anti
llas, y de Consejeros de administra-
cióa eu la de Cuba, por los procedi
mientos que han de establecerse con 
arreglo al art. 3.° 

E l Ministro de Ultramar dictará 
por Real decreto las medidas nece
sarias, y fijará los plazos para las 
diversas operaciones de la rectifica
ción, en términos que ésta qtiouc 
ultimada antes do proceder á uiu-
guna clase de elecciones para el es
tablecimiento del Consejo de Admi
nistración eu Cuba, ó para la reuo-
vacióu de la mitad de las actuales 
Corporaciones populares. 

La renovación de éstas no se di
ferirá por ningún concepto, en nin
g ú n caso, á no ser la de los Ayun
tamientos que en el presente año, 
y si el Gobierno lo considerase ne
cesario, podrá diferirse hasta la pri
mera quincena del mes de Junio 
próximo. 

Eu los años siguientes la rectifi
cación se hará en los términos esta
blecidos por Real decreto de 27 de 
Diciembre de 18U2 á que se refiere 
el art. 3.° 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley eu todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
— Y O LA REINA R E G E N T E . — E l 
Ministro de Ultramar, fiueiiavenlura 
de Abarzuza. 
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